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s U M A R O 

y 9,1^ 
^ G O B I E R N O D E L A N A G I O N 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden autorizando la circulación de cuatro clases 
de sellos de Correos conmemorativos del I I Ani-
versario del Movimiento Nacional.—Página 214. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Orden sobre distribución de derechos en metálico de 
los Institutos de 2.̂  Enseñanza.—Páginas 214 y 215. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

"^Antigüedad Orden asignando la antigüedad que 
indica en el empleo de Teniente provisional de 
Artillería a D, Manuel Bergareche Piñón.—Pá-
leína 215. 

Ascensos.—Orden confirmando empleo inmediato al 
'teniente de Infantería D. José Castañeda Sán-
chez.—Página 215. 

Otra id. Teniente provisional de Milicias a los Al-
féreces D, José Gallego Sáez y otros.—Página 215. 

Otra id. id. de Artillería a los Alféreces D. J^sé Fé-
' lix Verdugo de Acuña y otros.—Página 216'! 

, Otra id. id. a D. José Valdivia del Castillo.—Pági-
na 215. 

Otra id. Sargento provisional id. a los cabos Joaquín 
• , Tord Ferrer y otros.—Página 215. 

I Otra ascendiendo al Capitán de B. M. D. Francisco 
• -íPrígola Noguera—Página 215. 

Asimilaciones.—Orden concediendo la asimilación al 
• empleo de Capitán a los Ayudantes de Obras Mi-

litares D. Juan García Sáinz y otro!—Página 215 
™)eshnos—Orden destlnanido al Comandante de 

M. D. Francisco Frígola Noguera.—Páginas 215 

Oficiales de Intendencia Coronel 
^ ^ D , Julián de Grado Cerezo y otros.—Página 216 
^ p m p l M s h ( *no^cos . ^ r den Concediendo empleo 
K ü6 Teniente honorario de^la MiUclá de F E T y 

i ' y 
*HabUitaciones.-Orden habilitando para ejercer em-
m ¡ Pleo superior a los Capitanes de Infantería D. Jo-
B n f Panlello y otros—Página 216. 

• de i f i i ^l^Cuerpo de Tren D. Víctor 
<i« Miguel Molinero .-JPáglna 216 

ai. Tendente de Artillería D. Baldomero 
J B k i m f ^ ^ Asensio.—Página 217. 
W""" íar l ía£ l«B.-Orden militarizando al üersonai de 

Correos DT Isidoro López Arregui y otros.—^Pági-
nas.—217 y 218. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos). — Orden 
ascendiendo a Capitán de Complemento de In-
fantería a los Tenientes D. Pedro Herrero Sán-
chez y otros.—Página 218. 

Otra confirmando empleo de Brigada de Comple-
mento de Infantería a los Sargentos D. Juan Mar-
quínez Arburúa y otros.—Páginas 218 y 219. 

Otra ascendiendo a Capitán de Complemírto de Ar-
tillería al Teniente D. Luis González García.—Pá-
gina 219. 

(Situaciones).—Orden pasando a la situación "Al 
servicio de otros Ministerios" el Teniente de Com-
plemento de Caballería D. Ignacio de Satrústegul 
y Fernández.—^Página 219. 

Premios de efectividad.—Orden concediendo los pre-
mios que señala a los Sargentos de Infantería don 
Florencio García y otros.—Página 219. 

Pensionéis.-Orden declarando con derecho al percibo 
de pensión a doña Lucila Ezquerra Berenclano y 
otras.—^Páginas 219 a . 221. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

.Asimilaciones.-Orden disponiendo cese en la asi-
milación de Capitán Médico, el médico civil D. Ig-
nacio Ortlz de Urbina' y Hompanera.—Página 222, 

Otra íid. id. el Alférez Médico D. Manuel Sanabria 
Escudero.—^Página 222. 

Otra confiriendo asimilación de Farmacéutico 3.° a 
D.-Eugenio Serrano Martín y otros.—^Página 222. 

Otra id. de Brigada de Farmacia al soldado D. Teó-
filo Arroyo Pérez.—Página 222. 

Otra id. al Farmacéutico D. Luis Larrta Alonso y 
otros.—Página 222. ^ 

Bajas.—Orden disponiendo la baja en el Cuerpo de 
Intendencia de los Alféreces provisionales D. José 
Luis Aizpuru Morales y otros.—Página 222. 

Destinos.^-Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. José Rodri-
guez Mintegui y otros.—Páginas 222 a 224. 

Retiros.—Orden pasando a situación de retirado el 
Auxiliar administrativo D. Francisco Calvo Ma-
llen,—Página 224. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Ceses.—Orden dejando sin efecto el nombramiento 
del Celador de Puerto provisional Francisco León 
Trillo y otros.—Página 224. 

Contbiiiacián en el servicio.—Orden concediendo la 
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continuación en el servicio al Cabo de Marinería 
Rafael Díaz Barros y otros—Páginas 224 y 225. 

SUBSEORETABIA DEL AERS 

Premios de efectividad.—Orden concediendo el pre-

mia de efectividad que Indica al Teniente de Avia-

ción D. Leandro Ainoza Villacampa.—Página 225. 

ADMINISTRACION CENTKAL 

ORDEN PtJBLICO.—Jefatni-a del Servicio Nacional 

. de Seguridad (Seguridad y Asalto).—Relación de 

ascensos de los Cabos y Guardias de Asalto D, Jo, 
sé Hurtado Rodríguez y otros.—Página 225, 

Otra id. de D. Fernando Gómez y otros—Pág. jj5 
Otra id. de D. Germán Pérez Pastor.—Página 226, 

ANUNCIOS OFICIALES.—Comité d e Moneda 

tranjera.—Cambios del . día de la fecha.-Pájj. 

na 226. 

ANEXO UNICO.—Anuncios particulares y Edictoj j 

Requisitorias. 

GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE HACIENDA 

i 
i 

1 

r a 

O R D E N 

limo. Sr.: Realizada por el Ser-
vicio Nacional de Propaganda, con 
objeto de conmemorar el IT ani-
versario del Glorioso Movimiento 
Nacional, la emisión de ruatro 
clases de sellos de valo." facial de 
0,15, 0,25, 0,30 y 1 peseta, de co-
lor verde, rojo, azul y sepia, rcs-
oectivamente, en los que figura 
una mano extendida con el yugo y 

jas flechas en la palma y la le-
yenda: "18 de Julio-Espáña libre", 

Este Ministerio ha acordado 
autorizar la circulación de dichos 
sellos para el franqueo de la co-
rrespondencia durante los días 17, 
18 y 19 del corriente mes de julio. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 14 de julio de 1958.— 
I I Año Triunfal .=P. D., Navarro 
Reverter. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

•• í 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N 

limo. Sr.: Diversas disposiciones 
habian creado ya uíia tradición, 
por la cual, lo recaudado en metá-
lico por derechos de prácticas de 
los alumnos oficiales y por dere-
chos de inscripción de los alum-
nos colegiados y- libres, se desti-
naba ai pago del personal docen-
te de los Centros de Segunda En-
señanza que hubiese intervenido 
en los servicios de prácticas y en 
los trabajos,, de exámenes de fin de 
curso. 

El percibo de tales haberes, aun-
que justificado por los anteriores 
motivos, tenía, además, una carac-
teristica fundamental, cual era la 
de remunerar al profesorado de los 
Institutos Nacionales de Segunda 
Enseñanza, con un haber suple-
mentario que remediara sin dis-
pendio inmediato por parte del Te-
soro, la escasa retribución de di-
cho personal por razón del presu-
puesto y de las plantillas corres-
pondientes. 

Suspendida temporalmente por 
Orden de 15 de junio de 1^37 la 
aplicación de aquellas disposicio-

nes, el profesorado de los Institu-
tos aceptó de buen grado, y con 
evidente patriotismo, el sacrificio 
•que se le imponía viendo merma-
dos sus haberes en proporciones 
importantes en relación con sus 
respectivos sueldos. 

Pero considerando que es equi- ¡ 
tativo restablecer el principio de 
una necesaria compensación eco-
nómica en la retribución de dicho 
profesorado, sobre todo en aten-
ción al extraordinario trabajo que 
ha pesado sobre él durant^t el cur-
so líltimo y al que ciertamente ha 
de pesar con las nuevas reformas 
en proyecto, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. — Quedan autorizadas 
las Juntas económicas de los Cen-
tros de Segunda Enseñanza, ha.sta 
nueva orden, para administrar los 
fondos recaudados en metálico por 
los diferentes conceptos estableci-
dos en la legislación vigente. 

Segundo.—La distribución de lo 
recaudado en metálico se verifica-
rá con arreglo a las siguientes nor-
mas: 

, a) Atenciones del Centro, 10 
por 100. 

b) Bibliotecas y laboratorios, 
10 por 100. 

cX Profesorado, 65 por 100. 

d) Personal administrativo, 15 
por 100. 

Tercero.—Las cantidades a qu« 
se refiere el apartado c) del númê  
ro anterior serán distribuidas con< 
servando las proporciones estable-
cidas por la legislación anterior, 
debiendo ser incluidas para todos 
los efectos, entre el personal, 
adscritos de otros Centros y los. 
Encargados de curso. 

Cuarto.—Los fondos correspon-l 
dientes al apartado <J) serán des-i 
tinados a satisfacer las asignacio-
nes qu.e correspondan al Director, 
Secretario y personal administra-; 
tivo. La cantidad niáxima a perci-i 
bir por el Director y por el Secre-i 
tario será igual a la cuarta parte del 
su sueldo, y la de los funcionaríM 
administrativos no excederá de pe-
setas 3.000, si se trata de Jefes de | 
Administración o Negociado, y «^ 
2.000 para los Oficiales y Auxilia-
res por todos conceptos. 

En el caso de que los fondos ci-, 
tados no fueran suficientes p3« , 
satisfacer la totalidad de las asig- i 
naciones que se establecen, se 
partírán í n cantidades proporcm-
nales a las cifras indicadas, vs'r -
suUare cantidad sobrante, se dw 
cará a constituir el fondo destiM-
do para gastos generales de tí 
cretaria. 

El 0,50 por 100 de la recaui 
total de cada Instituto, que 
de ser cargado al citado gruP» j 
será remitido a la Habilitación f 
Ministefío para que la J e ^ " " y 
Servicio de Enseñanzas Supe"»'| 
Media proceda a realizar entre 
personal administrativo de 
ma una distribución en circun-
cias y proporciones análoga 
indicadas en los párrafos am 

Qu in to .-E l personal subalj" 

podrá -percibir, con cargo ai ^ 
tado a X l a gratificación que 
de la Junta económica. 
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S'.xto-La distribución de los 
fondos será realizada en el mes de 
íulio, debiendo la Junta economica 
iar cuenta a este Ministerio de la 
inversión de los mismos antes del 
primero de septiembre 

Séptimo-Quedan derogadas las 
Ordenes de 15 de. jumo de 1937 y 
28 de enero pasado. Pero los Cen-
tros que no hubieran dado cum-
plimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo tercero de esta última, por 
10 que afecta al ingreso en el Te-
soro, que debió ser hecho en la se-
gunda quincena de enero, no po-
drán aplicar lo que por la presó-
te se dispone hasta tanto no ha-
yan formalizado sus cuentas en di-
cho sentido. 

Octavo.—La Jefatura del Servi-
cio Nacional de Enseñanzas Supe-
rior y Media adoptará los acuerdos 
necesarios para la aplicación de es-
ta Orden. 

Dios guarde a V . L muchos 

años. 

Vitoria. 9 de julio de 1938.-
11 Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

J v - ' 

/MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Antigüedad 

Se asigna la antigüedad de í l 
de septiembre de 1937 en el. em-
pleo de Teniente provisional de 
Artillería, concedido por Orden de 
28 de junio último (B. O. núm. 3), 
al Alférez Alumno de dicha Ar-
ma don Manuel Bergareche Pi-
ñón. 

Burgos, 11 de juho de 1938 — 
I I Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por 

•V G.^i^eralisimo de los Ejér-
c^os Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 

t f t f ar^o de 1937, al Tenien-

¿ A don José Casta-
la Escala '^"" ^"^«^^-^dose en la 
ia ^scaia de su nuevo empleo a 

de julio de 1938 -
n Ano. Triunfal.ÍEl c S e í a l 

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 25 de abril úl-
timo fB. O . núm. 532), se ascien-
de al empleo de Tenientes provi-
sionales de Milicias, con antigüe-
dad de 12 de abril úkimo, a los 
Alféreces de dicha Escala que a 
continuación se relacionan: 

D . José Gallego Sáez. 
D . Doroteo Pato Sacristán. 
D . Elviro García González. 
D . Fausto Gi l Tortosa. 
D . Juan Carmona Soler. 
D . Benito Herrero Villa. 
D . Justo Blázquez Fernández. 
D . Benedicto Arias Eugenio. 
D . Nicanor Corrales Carranza. 
D . Luis Montero Chinarro. 
D . Eduardo Morales Valverde.. 
D. Julián Palazuelos Santama-

ría. 
D . Mariano Miedes Lajusticia. 
D . Eduardo Felipe Goizueta. 
D . Martimbo De Caldeira Ri-

vero. 
D. Antonio Ureta Zabala. 
D. Juan Alzugaray Arrieta. 
D. José Javier Arvizu Aguado. 
D . Anastasio Arévalo Arévalo. 

Burgos. 11 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General En-

cargado del Despacho del Minis-

terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones quo 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, con la an-
tingüedad que a cada uno se les 
señala a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan 
â  continuación, los cuales "queda-
rán en su actual cometido: 

Don José Félix Verdugo de 
Acuña, con antigüedad de 15 d" 
febrero de 1938. 

Don José María Yarnoz Orco-
yen, con ídem de 11 de mayo de 
1938. 

Don Agustín Pérez Quiñones, 
con ídem de 31 ídem idem. 

Burgos, 9 de julio de 1938.— 
I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de ampli:.-
ción y perfeccionamiento verifica-
do en Segovia, se asciende al em-

pleo de Teniente provisional da 
Artillería, con antigüedad de 20 ds 
junio de 1937, al Alférez de dichí^ 
escala y Arma don José Valdivia' 
del Castillo. 

Burgos, 9 de julio de 1938.-» 
I I A ñ o Triunfa l .-El General Eü< 
cargado del Despacho del Minis-* 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Nacio-< 
nales de 2 del actual, se asciende 
al empleo de Sargento provísiof, 
nal de Artillería a los Cabos de 
dicha Arma pertenecientes al Re-< 
gimiento de Artillería Ligera niTw 
mero 3 que se relacionan a contW 
nu ación: 

Joaquín Tord Ferrer. 
Juan Blanco Escalera. 
Francisco Alvarez Rodríguez; 
-Manuel Capelo "Cabeza. 
Burgos, 9 de juho de 1938.-^ 

I I A ñ o Triunfal.—Él General En-, 
cargado del Despacho del Minis-( 
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene* 
ralísimo, de los Ejércitos Naciona* 
les, se asciende al empleo inme-
diato, en propuesta extraordinaria 
por antigüedad, con la de 18 d i 
marzo de 1938, al Capitán de Es< 
tado Mayor don Francisco FrigO' 
la Noguera. 

Burgos, 13 de julio de igse.-» 
I I A ñ o T r i un f a l -E l General En ' 
cargado del Despacho del Minis» 
terio, Luis Valdés CavaniHes. 

Asimilaciones 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, se concede la asimilación 
al empleo de Capitán y el sueldo, 
correspondiente al mismo, a los 
Ayudantes de Obras Militares don 
Juan García Sáinz y don Francis-< 
co Mateos Raposo, con antigüedad 
de 14 de enero y 12 de diciembre ' 
de 1937, respectivamente. 

Burgos, 11 de julio de 1938.—' 
I I Año Triunfal.—El General En< 
cargado del Despacho del Minis-? 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gene-» 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les. pasa destinado a disposició;!.' 
del Excmo. Sr. General Jefe del; 
Ejército del Centro el Comandanta 
de Estado Mayor don Francisca 
Frígola Noguera. 

Burgos, Í3 de juho de 1938.-t, 
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II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Intendente Ge-
neral del Ejército, pasan a los des-
jinos que se indican el Jefe y Ofi-
ciales de Intendencia que a conti-
nuación se relacionan: 

Coronel don Julián de Grado 
Cerezo, ascendido, a continuar en 
el mismo destino. 

Teniente de Complemento, don 
Juan López García, de la Quinta 
Comandancia de Tropas de Inten-
dencia, a la Octava. 

Idem provisional don Antonio 
fioyos de Castro, del Grupo de 
Tropas de Intendencia del Cuerpo 
Ejército de Galicia, al Grupo 
Tropas de Intendencia de la Sép-
lima Región. 

^ Otro, don Manuel San Cristó-
pal Fernández, de la Intendencia 
Militar de la Séptima Región, a la 
intendencia Militar de la Segunda 
Región. 

_ Otro, don Máximo Cabeza Mar-
tínez, del Ejército del Centro, a la 
intendencia Militar de la Segunda 
Región. 

Otro, don Juan Deus Bayolo, de 
la Intendencia Militar de la Sex-
â Región, al Servicio de Automo-

vilismo del Ejército del Norte. 
Otro, don Salvador Iranzo Ca;-

lelló, de la Intendencia- Militar de 
Ja .Sexta Región, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército del 
Norte. 

Otro, don José María Monturos 
Martín, del Séptimo Grupo de Tro-
pas de Intendencia, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército del 
Centro. 

Otro, don Julio Garulo Sancho, 
ile la Quinta Comandancia de Tro-
pas de Intendencia, a la División 
de Caballería para el Servicio de 
Recuperación. 

"Otro, don Carlos Báscones Gas-
ea, de la Intendencia Militar de la 
Séptima Región, al Primer Cuerpo 
de Ejército. 

Teniente honorario don Julio 
Martin Guzmán, ascendido, a ía 
Intendencia Militar de la Sexta 
Región. 

Alférez de Complemento don 
Manuel Fernández Moreno, de la 
Intendencia Militar de la Sexta Re-
gión, a la Agrupación de Monta-
ña del Cuerpo Ejército de Nava-
rra. 

Otro, don Ramón Ruiz Díaz, 
ascendido, de la Intendencia Mili-

tar de Canarias, al Grupo de Tro-
pas de Intendencia de la División 
núm. 63. 

Otro, don Emilio Nuviola Llu-
sa, ascendido, de la Intendencia 
Militar de Canarias, al Grupo de 
Tropas de Intendencia de la Divi-
sión 63. 

Alférez provisional don José An-
clóla Asenjp, de la Comandancia 
de Tropas de la Octava Región, 
al Grupo de Tropas de Intenden-
cia del Primer Cuerpo de Ejército. 

Otro, don José Sánchez Eceiza, 
de la Intendencia Militar de la 
Quinta Región, a la Intendencia 
Militar de la Sexta Región. 

Otro, don Luis de Pina Pérez, 
del Segundo Grupo de Tropas de 
Intendencia, a la Intendencia Mi-
litar de la Sexta Región. 

Otro, don Angel Farinos Zur-
bano, de la Intendencia Militar de 
Marruecos, a la Intendencia Mili-
tar de la Segunda Región. 

Otro, don José María Pérez Vi-
llamil Batista, del Grupo de Tro-
pas de Intendsncia de a División 
núm. 20, al Servicio de Automovi-
lismo del Ejército del Norte. , 

Otro, don Manuel Alzate Ez-
quioga, de la Intendencia Militar 
de la Sexta Región, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército d i l 
Norte. 

Otro, don Adolfo Ortiz de Zá-
rate, del Séptimo Grupo de Tropas 
de Intendencia, al Ejército del 
Centro. 

Otro, don Antonio Feliú Mar-
qués, de Delegado de la Intenden-
cia General para el Servicio do 
Vestuario en Bilbao, al Grupo de 
Tropas de Intendencia de la Cuar-
ta División. 

Otro, don José Mayobre Cas-
teleiro, ascendido, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 15, 
al Grupo de Tropas de Intenden-
cia de la 85 División. 

Otro, don Angel Colino Carcc-
11er, del Servicio de Abástecimiea-
to Civil de la Zona Liberada, al 
Servicio^de Aviación. 

Otro, don Javier Garcón Torro, 
del Grupo de Tropas de Intenden-
cia de la División núm. 30, al Ser-
vicio de Aviación. 

Otro, don Agustín Saralegui 
Ibarra, de la Intendencia Militar 
de la Sexta Región, al Servicio de 
Aviación. 

Otro, don Sergio Trevijano Le-
ra, de la Intendencia Militar de la 
Sexta Región, al Servicio de Avi.i-
ción. 

Otro, don Jesús Dávila FeUú, de 

los Servicios de Intendencia, 
Sexta Región, al Servicio i 
movilismo del Ejército. 

Alférez honorario don 
García Muh iño Quirós, de^o 
gado de Vestuario de la htei,¿' 
cia G-eneral en San Sebastiffi,i¡i,' 
órdenes del Jefe Administraftii. 
las Agrupaciones de Divisionts ít • 
Enlace. 

Burgos, 14 de julio de 1938,-
I I Año Triunfal.—El General Én. 
cargado del Despacho del Minis.' 
terio, Luis Valdés Cavanilles, > I 

Empleos honorificos 

Por resolución de S. E. el Gene-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de Te-
niente honorario de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., pot 
el tiempo de duración de la cam-
paña, a los voluntarios de la mis-
ma don Ignacio Saldaña Caballe-
ro, don Antonio Pérez de Rada 
y don Aurelio Velázquez Martí-
nez. 

Burgos, 11 de julio de 1938.-
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

' Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Gene, 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, a propuesta de los Generales 
Jefes del Ejército del Norte, del 
Ejército del Centro y Directo de 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O . N . S., se habilita para ejer-
cer el empleo de Comandante a 
los Capitanes de Infantería don 
José Salas Paniello, don Antonio 
Suárez López Fando y don Luis 
Morente Lacamba. 

Burgos, 11 de julio de 193S.-
I I Año Triunfal .-El Genewj En-
cargado del Despacho del Mis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Genera! jcf' 
del Norte, y a los fines del artil-
lo segundo de la Orden de T¡« 
noviembre de 1936 (B. O. nmi-
ro 39), se habilita para ejercer" 
empleo superior inmediato al j ' 
niente del Cuerpo de Tren 
Víctor de Miguel Molinero. ^ 

Burgos. 11 de julio de 
I I Año Triunfal .-El General 
cargado del Despacho del Mmis 
terio, Luis Valdé": Cavanilles. 
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A propuesta del Gejieral Jefe de 
la División 152 y a b s fines del 
articulo segundo de la Ordg^ J 
23 de noviembre de 1936 (,ti. U. 
número 39). se habilita para ejer-

, cer el empleo superior inmediato 
al Teniente de Artillería del Par-
que Divisionario don Baldomero 
González Asensio. 

Burgos, 11 de julio de 19-3^— 
ILAño Triunfal.-El Genera En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Militarización 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del General Jefe 
del Ejército del Centro, se con-
cede la militarización, únicamen-
te mientras presten servicio en- las 
Estafetas del Ejército, debiendo 
llevar las insignias del empleo que 
se les concede, sobre paño ne-
gro en el lado izquierdo del pe-
cho e inmediatamente debajo de 
las mismas una cinta amarilla con 
ta palabra "Correos", en letras en-
carnadas, al personal que figura 
en la siguiente relación: 

» Jefe de Negociado don Isidoro 
López Arregui, Jefe Distribuidora 
Vallaidolid, Comandante. 

Jefe Negociado tercera don Ma-
nuel de las Casas García, Distri-
buidora Valladolld, Capitán. 

Oficial de primera clase don Luis 
Macias Vázquez, Idem ídem. Te-
niente. 

Idem ídem ídem don Antonio 
Campos Ibarra, Colectora Sigüen-
za, Teniente. 

Idem de segunda ídem, don Luis 
Sáez Gü, ídem ídem, Alférez. 

Idem ídem ídem don Jesús Ria-
ño GU, ídem ídem. Alférez. 

Idem ídem ídem don Antonio de 
la Torre Mallavia, ídem ídem, Al-
férez. 

Idem Ídem' ídem don Oristóbal 
•Biaz González, ídem ídem, Alfé-
r6z. 

Idem ídem ídem don Julio Mo-
reno Jiménez, ídem ídem, Alférez 

Mem Idem ídem dc«i Manuel 
Martín santos, ídem S m S t : 

Idem de primera ídem don Luis 

Idem ídem ídem don Rafael 

. indurain, i de i S r ^ ! 

ictem de segunda íd.m don Ra-

món Cortés Amador, Idem ídem. 

Teniente. 
Idem ídem ídem don José Pérez 

Trapote, ídem ídem, Alférez. 
Idem ídem ídem don Miguel Cas-

taño Tartas, ídem Idem, Alférez. 
Idem ídem ídem don Carlos Sa-

las Izquierdo, ídem ídem, Alférez. 
Idem Ídem ídem don Antonio 

Laleona Tarodo, ídem ídem, Al-
férez. 

Jefe Negociado segunda don Gui-
llermo Neira Fernández, ídem Avi-
la, Capitán. 

Oficial de primera clase don An-
drés Flores Fernández, ídem ídem. 
Teniente. 

Idem ídem ídem don Ausencio 
Domínguez Maestro, ídem idem. 
Teniente. 

Jefe Negociado segunda don Je-
sús Fernández Parra, Jefe Briga-
da Postal Colectora Leganés, Ca-
pitán. 

Idem ídem ídem don Cándido 
Plasencia Lancho, Colectora Le-
ganés, Capitán. 

Idem ídem idem don Angel Ló-
pez Sánchez, ídem ídem, Capitán. 

Idem ídem ídem don Arturo Luis 
García Díaz, ídem ídem. Capitán. 

Oficial de primera clase don-Gre-
gorio García Salgado, ídem idem. 
Teniente. 

Idem ídem ídem don Julio Ro-
sado Pegudo, ídem ídem. Teniente. 

Idem ídem idem don José Díaz 
Fernández, idem ídem. Teniente. 

Idem ídem ídem don Nicolás de 
León Sánchez, ídem ídem, Te-
niente. , 

Idem ídem ídem don Francisco 
Martín Ortega, idem idem. Te-
niente. 

Idem idem ídem don Higinio Mo-
reno Alegre, ídem ídem. Teniente. 

Idem ídem ídem don Juan Ma-
rín Quintana, ídem ídem. Te-
niente. 

Idem de segunda ídem don Fran-
cisco Moreno Valero, idem ídem, 
Alférez. 

Idem ídem idem don José Suá-
rez García, Colectora Leganés, Al-
férez. 

Idem idem ídem don José Losada 
Núñez, ídem ídem, - Alférez. 

Idem ídem ídem don Joaquín 
Llórente Tamarlt. idem idem. Al-
férez. 

Idem idem ídem don Francisco 
Javier Falcón Falcón, ídem ídem. 
Alférez. 

Idem ídem ídem don Horacio 
Vázquez Baldominos, ídem idem 
Alférez. 

Idem ídem ídem don Alfredo 
García Goyena, ídem ídem, Al-
férez. 

Idem ídem ídem don Alicio Rúa» 
no Vicente, ídem ídem. Alférez. 

Idem ídem ídem don Antonio To« 
más Egido, ídem ídem, Alférez. 

Idem ídem ídem don Marau'^ 
Rodríguez Corchero, ídem ídem 
Alférez. 

Idem ídem ídem don Dionisio Nú« 
ñez Conteto, ídem ídem, Alférez 

Jdem ídem ídem don Jenar< 
Martín Iglesias, ídem ídem. Alfé-
rez. 

Idem ídem ídem don Vicente VI. 
nador Corrochano, ídem ídem. Al-
férez. 

Idem ídem ídem don Baltasar 
Fra Parra, ídem ídem. Alférez. 

Idem de primera ídem don Isi-
doro Anoz Garde, ídem Torrijos, 
Teniente. 

Idem ídem ídem don Vicent< 
Abad Riquelme, ídem ídem. Te. 
niente. 

Idem de segunda idem don An-
tonio Rodríguez Mendlola, ídeii 
ídem. Alférez. 

Jefe Negociad.o segunda íden 
Pedro Mayor Nadales, ídem Cáce-
res, Capitán. 

Auxiliar don Casimiro Cerverj 
Puche, Estafeta de Campaña nú« 
mero 31, Sargento. 

Oficial de segunda clase don Fer« 
nando Esteban Valdés, idem ídem, 
núm. 28, Alférez. 

Idem ídem idem don Valentín 
Cardera Fernández, idem idem nú . 
mero 21, .Alférez, 

Idem idem idem don Juan Mar* 
tínez Romero, ídem ídem numera 
33, Alférez. 

Idem de primera ídem don Fran» 
cisco Amago Malagón, ídem ídenx 
número 40, Teniente. 

Idem de segunda idem don Ca-
yetano Navarro Medina, idem ídem 
número 40, Alférez. 

Idem ídem ídem don Eugenic 
Cortázar Rollán, ídem ídem númerf 
40, Alférez. 

Idem de primera idem don Alfre. 
do Pareja Palau, ídem ídem núme-
ro 41, Teniente. 

Idem de segunda ídem don Quin-
tín Somolinos Arias, idem ídem nú-
mero 41, Alférez. 

Idem ídem idem don José Do-
mínguez Camacho, idem ídem nú-
mero 41, Alférez. 

Idem ídem ídem don Ramón Me-
néndez Arenas, ídem ídem número 
141. Teniente. 
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Idem de segunda Idem don Ma-
nuel González González. ídem ídem 
•liúmero 36, Alférez. 

Idem ídem ídem don JuUo de la 
Fuente Navarro, ídem ídem núme-
ro 34, Alférez. 

Idem ídem ídem don Antonio Bo-
Trajo Moreno, ídem ídem número 
>2, Alférez. 

Idem ídem ídem don Luis Nieto 
Fermoselle, ídem ídem número 46, 

•alférez. 
Idem ídem ídem don Justino Gó-

x-r jnez Gil, ídem ídem número 47, Al-
iiférez. 
• Idem ídem ídem don Ignacio Nie-

í, jto del Olmo, ídem ídem número 49, 
(Alférez. 

Idem ídem. ídem don José Rojas 
IPolgueira, ídem ídem número 72, 
Wférez. 

Idem ídem ídem don Manuel 
-S^artínez Pazos, idein ídem número 
«32, Alférez. 

Idem de primera ídem .don An-
narés Orespo TTribarri, ídem ídem nú-
inero 43, Teniente. 

Burgos, 1 de julio de 1938.— 

¡n Año Triunfal.=El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 

Por reunir las condiciones qíie 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O . núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Co.m-
plemento del Arma de Infantería 
a los Tenientes de dicha escala y 
Arma don Pedro Herrero Sán-
chez, con antigüedad de 27 de fe-
brero de 1938, don Luis Rodiles 
Monreal, con la de 11 de marzo 
último, y don Vicente Eugenio 
Rodríguez Martínez, con lá de 9 
de abril próximo pasado. 

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
I I A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. S t 0 
neral de la Sexta Región, y ¿ 
reunir las condiciones qu'e stj' 
la el Reglamento para Redu,!' 
ífiiento y Reemplazo del Ejército 
se confirma el empleo de Brimja' 
de Complemento de h k L 
con la antigüedad que a ciJunj 
se señala a los Sargentos i 
escala y Arma que se relacioim I 
a continuación, los cuales conS. 
nuarán en sus actuales destinos; 

Don Juan Marquínez Atbuíii, L 
del Regimiento América, núm. B, i 
con la de 25 de julio de,1937, 1 

Don Luis Cobo Gómez, del R j . "ii 
gimiento San Marcial, núm. 22, 
con la de 15 de noviembre ii 
1937. 

Don Santiago del Hierro y Ui. 
dambidelus, del mismo Regimien-
to, con la de 20 de diciembre dt 
1937. 

Don José Antonio Ruiz de Ii 
Torre Bergasa, del Regiraienti) 
Bailen, núm. 24, con la de 1 ° dt 
marzo pasado. 

Burgos, 9 de julio de M - i . 

R 1 a cí ' 
o!, 

N O M B R E S D B L O S I N T E R E S A D O S 

Doña Lucila Ézquerra Bereciano. 

María Sánche?-Góme2 Prat. 
Felisa Herrero Salamanca • • 

Dolores Bravo del Barrio... 

" María Casado Casado 

" Francisca Casado Casado • • 
Don Antonio Casado Casado ... 

Doña Ana Montero Dopico...- ... 
" Josefa Roselló Gi l . . . . .T; . . 

" María de los Dolores Val-
dés y González • • ... • • • 

" Victoria Soto Aguado 

Remedios Aguirre Calleja... 
Balbina Iglesias Magallón... 

" María Pilar Alvares de Ron 
y Alvares Monteserín • . 

Dolores Alemán Rodríguez 
María Vozmediano Cortina 
Sagrario del Campo Pabón 

Arma, Cuerpo 
ParenttKO con o Uoidad o qus 
los cttujqnfís perteneciqn los 

cousantes 

Viuda,, 

Huérfana. 
Idem..^ 

Idem. 

Huérfanos 

Huérfano. 
Huérfana.. 

Viuda., a.,. 
Idem...;;.. 
Idem... [.. 
Huérfana.. 

Viuda.. 

Idem... 
Idem... 
Idem... 

C L A S E S Y N O M B R E S D E LOS CAUSANTES 

—í íí 

•i 

Infantería. Capitán D . Martin Medrano Barriocanal 

E. M . G . Teniente General E. S. D . José Sánchez ( 
Caballería. Comandante D . Leandro Herrero RodngunW 

C. Inválid. Coronel D . Lucas Bravo Gómez Gutierre:-

Ayudante de Obras D . Sebastián Casado Ta!»"" 

•Escribiente de 1.3 D . Estanislao M o n t ^ 
Teniente Coronel D . Guillermo Rose"»'"' 

Gral. Bgda. H . D . Francisco Goicoerrott^ 
Gral. Bgda. E. S. D . Ricardo Rodado ts" ^ 
Capitán D . Segundo Goñ i A r ^ 

Teniente D . Miguel Iglesias Marcos. • • 

Comandante D . Juan González Sanjurjo "''' 

Teniente D . Antonio García CastJ" ^ " i 
Teniente Coronel D . Luis Solaoo Fo'^^fal... 
Teniente Coronel D . Alfredo ' 

Ingenieros 

Airmada OficinB» 
Maiias 

G . C iv i l . . 

E. M . G . 
Idem 
Iftfanteria, 
Idem .. :.. 

Idem... .... 

Idem 

Artillería. 
Infantería 
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I I Ano Triunfal.-El G e n e r a l ^ 
cargado del 'Despacho del Mmis-
texio Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
r señala la Orden de 12 de abril ul-
í'ftimo (B. O. núm 540X se ascien-
^ de al empleo de Capitan de Lom-
í plemento de Artillería, con anti-
'güedad de 12 de abril del año ac-

Stual, al Teniente de dicha escala y 
.•^•'Arma, perteneciente al 16 Regi-
• miento de x^rtillería Ligera, don 

Luis González García. 

Burgos, 9 de julio de 1938.— 
I I Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

í . Situaciones 

'A propuesta del Excmo. Sr. Mi-
nistro de Industria y Comercio, 
pasa a la situación "A l Servkio 
de otros Ministerios" el Teniente 
de Complemento de Caballería 
don Ignacio de Satrústegui y Fer-

nández, con destino en el Regi-
miento de Cazadores Los Casti-
llejos número 9, que prestará sus 
servicios en el citado Ministerio. 

Burgos,'' 11 de julio de 1938.— 
I I Año Triunfal.=El-General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Premios de efectividad 

Por hallarse comprendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 (D . O . 
número 158), se conceden los pre-
mios de quinquenios que se deta-
llan, a partir de las fechas que se 
indican, a los Sargentos de Infan-
tería don Florencio Garda Puer-
to, del Regimiento Bailén" núme-
ro 24, 1.000 pesetas desde el 1.2 
de noviembre de 1936, y a don Er-
nesto Fariña Hondarza, del Bata-
llón Cazadores Las Navas núme-
ro 2, 1.000 pesetas desde 1.2 de 
diciembre de 1937, por llevar am-
bos diez años de empleo. 
. Burgos. 11 de julio de 1938.— 

II A ñ o Triunfa l .=El General En-
cargado del Despacho del Minis.< 
terio, Luis Yaldés Cavanilles, 

Pensiones 

Este Miiiisterio de Defensa Na-
cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el articulo noveno 
del Decreto núm. 92 de 2 de di< 
ciembre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo de 1937 ( B O L E T I N OFI-
C I A L núms. 51 y 154), ha decían 
rado con derecho a pensión, con. 
carácter provisional, a los compren-
didos en la unida relación, que em-
pieza con doña Lucila Ezquerra 
Bereciano y termina con doña 
María Taviel de Andrade, cuyo;S 
haberes pasivos se les satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo. 

Burgos, 10 de julio de 1938.— 
I I A ñ o Triunfal.—El General En-̂  
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

IE5 

(H 
KUt!." 

s e C 1 i a 

Pensión 
anual que se les 

cotwede 

Peseíai 

6.000,00 

5.000,00 
1.250,00 

1.650,00 

Rjyfi. 
loy 

í t8?5,00 

500,00 
1.875,00 

ibaB! 

11"' 

2.000,00 
2.000,00 
1.000,00 

750,00 

.^1.000,00 

1.875,00 
2.750,00 

.2.375,00 

Gobierno Militar o 
Auloridad quadeba 
dar conocimiento Q 

los interesados que se les aplica 

Burgos Orden 24 Junio del pres.aSü 

Navarra,. ••• 
Zamora... ;... WenilííSniarzDdsW: 

_ , , , Orde» 25 maríí 1856. cap-
I oledo. . . .1., S." art, Ib díl Regí. íe' 

«ontepio Wlitar, 

Guipúzcoa .. 1 „ , 
/ Re gla men to 

Zamora M o n t e p í o 

P. Mallorca. ^^'^Mír. 

Guipúzcoa. 
Burgos... 
Oviedo... 
Zaragoza . 

Zarago: za 

Tenerife. , 
Vizcaya... 
Toledo .,. 

Decreto de 22 
de enero de 
1924 (B. O. 
del E.n.°20) 

. íecreios Hacienda da 6 
«YO V 7 «íosto de 193) 
(M.00,ním.108»t77) 

Fecha en que debe em-
pezar el abono da la 

pensión 
Delegación de Haciendo 
de la provincia en que 

so les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría 

Residencia de los interesodos 1 

Dfa Mes Año 

Delegación de Haciendo 
de la provincia en que 

so les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría Pueblo Provincia í 

14 Junio.. . 1937 Burgos ... Burgos-. .... Burgos -. .. .. A 

7 Nbre.. . 
9 Enero... 

1933 
1937 

Navarra ... 

Zamora i-j i , . 
Pamplona i . . 
Zamora-. .. 

Navarra. 
Zamora..^ 

B 
_C 

19 Agosto. 1936 Toledo...: 5... Toledo...; .r.. Toledo ... CH 

5 Dbre . . . 1937 Guipúzcoa..., s... S. .Sebastián, Guipúzcoa-.. D 

24 Dbre . . . 

1 Abril . . . 
1937 
1938 

Zamora . . . ; a:¡.-r ••• 

Baleares ti.. 
Venialbo .. • 
P. Mallorca. 

Zamora 
P. Mallorca. 

E 
F 

10 AbrÜ.,.. 
31 Mayo.. . 
22 Dbre ... 
22 Marzo... 

1938 
1938 
1937 
1938 

Guipúzcoa ..;: '¿u-
Burgos E,,.. 
Oviedo.. . jja I , . 
Zaragoza....; ¡r.. 

S. Sebastián. 
Burgos.... t.... 
Gi jón ...: ... 
Zaragoza. 

Guipúzcoa. 
Burgos. 
Oviedo. 
Zaragoza. 

-

14 Mayo..,. 1938 Zaragoza ... Zaragoza, ... Zaragoza. -

12 Dbre ... 
25 Febrero. 

5 Junio.. . 

1936 
1938 
1938 

Tenerife ,r.:.; ... 
Vizcaya ... ... j... 
Toledo ..., . 

La Laguna.. . 
Bilbao ... ... 
Toledo ...ü-

S. C, Tenerife 
Vizcaya. 
Toledo. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Tomasa Sordo Ares 
" Rosa Prado Russi --

Refugio Bordas Bustamante 
" Macrina Expresati del Rio 

Adela Martinez Calero-•• 
Don Juan Jiménez Garcés. .. •• 

Doña Carmen Teijeiro Paadín •• 
" M a r í a Asunción Correa 

Calderón 
Manuela Núñez Taboada --

" Pilar Romero Martínez 
Juana Sánchez Díaz ••• 

Marina Hernández Garó-
falo 

María del Carmen Barreto 
Cándido 

María de los Angeles Ar-
mas Gourié •• 

" Carmen Montes Romero • 
Don Juan García Rodríguez .. 

Antonio García Rodríguez-• 
Doña María Concepción Vassallo 

Fernández 

Elena Sierra Camps 
Ricarda Ervite Saldise... . 
Aurora Navarro-Reverter y 

y Pascual • •• 
Nicomedes Miranda He-

rranz ' 
Aurora Rodríguez Gonzá-

lez-Pumariega 
María Taviel de Andrade... 

Parentesco con 
Arma, Cuerpo 

0 Unidad a que 
pertenecían ios 

causantes los causantes 

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían ios 

causantes 

Idem 
Idem 
Madre .•• 
Viuda 
Idem 
Huérfano.; 
Viuda 

Armada Almace-
ne» 
G. Civil... 
La Legión 
C. Invalid. 

Artillería.. 

Armada C, í . S. T. A' 

Idem... ... 
Idem 
Idem 
Idem 

Intendenc. 
Idem 
Artillería.. 

Armada C. A. S. T. A 

Idem Infantería. 

Huérfana,. Atinada... 

Viada 
Idem 

Infantería. 
G Civil... 

Huérfanos Infantería. 

Viuda.. .. Artillería... 

Hija 
Viuda ... 

Infantería. 
Idem 

Esposa • Idem... ... 

Idem G. Civil... 

Idem 
Idem... ... 

Infantería. 
Armada Ar£.' 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTÍS 

Auxiliar de 1.2 D. Manuel Río MatoSp. 
Capitán D. Miguel Romero Macías 
Legionario José Gutiérrez Martínez... I 
Capitán D . Arsenio Gómez Vares .. 

Maestro Armero 1.2 D. Isidoro Jiménez Rtmi 

Auxiliar 2.2 D. Enrique Emilio Fernández., 

Comandante D. José Bonet Peñalver 
Ex Auxiliar 3.2 D. José Arriaga Seoane 
Comandante^,D. Angel González Ostolaza.. 
Auxiliar 2.2' D. Francisco Olmedo García., 

Idem D. Bernardo González Rico, 

Capitán Fragata D. Fernando Barreto y Palaól 

Comandante D. Emilio Ferrer Valdivielso 
Cabo José Montero Rueda 

Capitán D. Juan García Pérez 

Comandante D. Antonio de la Cuadra y Esai 
de Romani 

Comandante D. Castor Sierra Néstor 
Maestro Banda D. Zacarías Melendo Expósilf 

Comandante D, Vicente. Ardid Manchón 

Guardia Eugenio García Laguna 

Teniente D. Manuel Alvarez Fernández 
Capitán D. Luis Fernández Rodríguez 

O B S E R V 

( A ) Se le concede mejora de pensión, previa deducción y liquidición de las cantidades percibidas por el anterior señalamitmo ? 

(B ) Se le transmite la pensión vacante por el fallecimiento de su madre doña Elena Prat Agacino, a quien 1« fué o W " h 

comprendido este expediente en la revisión preceptuada en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929. , . 

( C ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Ramona Salamanca González, a quien ie 

comprendido este expediente ta la revisión preceptuada en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929; jj 
( G H ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña María Cruz del Barrio Lozano, ocuitido el | 

( D ) La percibirán por partes iguales, y por lo que respecta al varón hasta el día 9 de junio de 1939. que cumple W ^í . 

c señalamiento, debiendo cobrar su porción los menores de edad por mano de su representac ión ' 
(.b} Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Francisca Dopico Abelleiro, a quien ' « ' " "¿¡o . 

resolución de dicho Alto Cuerpo, de fecha 12 de agosto de 1929, en virtud de lo p«ceptua< i ° , j 

u pensión vacante por el fallecimiento de sii madre doña Margarita Gi l Garau, a quien le f»'»"" ¿ , ¡1 

( O ) Dicha pensión debe abonarse por partes iguales: don Juan hasta el día 7 de marzo de 1937, que cumple 

gunda, debiendo percibir la totalidad de la pensión 3 partir de aquella fecha, la viuda, sin necesidad de nuevo ««' 

i>c le concede mejora de pensión por hat>erse acreditado docu mentalmente que su esposo había sido asesinado P " " i,tot 

La percibirán por partes iguales, acumulándose la parte del que pierda su aptitud legal para el percibo a f í L , (onti 1 

don Juan percibirá su parte de pensión hasta el 23 de junio de 1939, fecha en que cumpU los 23. años de • : 

de su mayoría de edad, tn su empleo de Sargento provisional y no estuviese incluido en ninguna otra «a»" : ^ 

Burgos. 10 de julio de 1938. - 11 Año Triunfal. - EL M IN ISTRO DE DEFENSA NAClONAl-

TAL DE LA SECCION, Antonio Izquierdo Cmt. 

(H) 
CD 

( O S« e concede el 50 por 100 aei .üeldo del causante,,excluidas las gratificaciones que ísts disfr̂ ^̂ ^ -í 
(3> Si es concede el 50 pot 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que e'stos ^ ^ ^ 

X3) . Se les concede el 3} por 100 del sueldo «le los te»pectivos causantes, excluidas las gratificaciones Qoc éstos dislr" 

/ 
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BW 

(••miin , 
anual qu« s« 

' ^ concade 

Gobiarno Militar o 
Autoridad qua 
dar conocimionto a 

los interesadoJ 

1.280,80 

1.875,00 
721.60 

1.875,00 

1.875,00 

1:000,00 

2.250,00 
1.000,00 
2.250,00 
1.000,00 

(1) 

jleyas o Reglamentos 
qua se les aplica 

¡Fecha en que debe em-
pezar el abono de la 

pensión 

Día Mes 

La Coruña. 
Cádiz ... . 
Melilla • • • • 
Santander • 

Cádiz • •• • 

La Coruña. 

Lugo. 
La Coruña 
Valladolid • 
Cádiz .;• • 

Estatuto de 
Clases Pasi 
vas del Esta 
do de 22 oc-1 
tubre 1926. 

i 

Burgos ' S S í a r - i T l Agosto.. 1936 

Año 

Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría 

28 Mayo.... 
14 Marzo... 
12 Febrero. 
19 Enero ... 

20 Nbre... 

•6 Junio... 

2 Abril... 
7 Junio... 

23 Abril... 
28 Enero... 

1938 
1938 
1936 
1938 

1935 

1938 

1938 
1936 
1938 
1938 

(2) 

EH ; 

posii, 

(3J. 

Sevilla ••• . 

Las Palmas...i 
Sevilla ... 

Málaga... 

Art. 2.2 del 
Decreto nú-
mero 92 de] 
2 Dbre. 1936 
(B, O. del E 
núm. 51). 

La Coruña •• 
Cádiz 

Depositaría especial de H 
de Melilla. 
Santander... 

Cádiz ••• . . i 

La Coruña .. 

Lugo s 
La Coruña...; 
Valladolid... 
Cádiz -•• ••.. 

Burgos... 

pagina 221 

Residencio de los interesados 

Guipúzcoa... / 
Guipúzcoa. •• \ 
Zaragoza ... 

Zamora 

C M, NavalcarDoro f 

León ... .. 
Cádiz ... 

Art. 3.9 del 
Decreto nú-
mero 92 de 
2 Dbre. 1936 
(B. O. del E. 
núm. 51). 

1 Sbrc.... 1936 

1 Agosto.. 1936 
1 Sbre.... 1936 

1 Octubre 1936! 

1 Dbre.. . 1936' 
1 Dbre ... 1937 
1 Mayo... 1938 

1 Octubre 1937 

1 Octubre 1936 

1 Dbre. . . 1936' 
1 Agosto.. 1936 

El Ferrol. •• 

Cádiz. ...: ;.. 

Melilla 
Coj Mazpuerra» 

Algeciras. .. 

fontiSi-lulermlSo El ferro' 

Sevilla...: ... 

Las Palmas. 
SeviUa 

Málaga 

Guipúzcoa 
P. M. H. 6.a R, 
Zaragoza ... -.. 

P. M. H . 7.2 R. 

Id. id. 7.§ id. id 

Id. id. 8.a id. id 
lIcKn. 6ral. Dplo. Kllmo. Cádiz 

Lugo 
El Ferrol ... 
Valladolid ••• 
S. Fernando. 

Burgos .. t . •. 

Sevilla ...; 

Aruca ... 
Lantejuela 

Málaga ... 

La Coruña. 
Cádiz. 
Málaga. 
Santander. 

Cádiz 

La Coruña. 

Lugo. 
La Coruña. 
Valladolid. 
Cádiz. 

Burgos ... ... 

Sevilla. „ 

Las Palmas. 
Sevilla ... .. 

Málaga 

S. Sebastián. 
S. Sebastián. 
Zaragoza ... 

Zamora 

Navalcarnero 

León ... 
S. Fernando. 

Guipúzcoa. 
Guipúzcoa. 
Zaragoza. 

Zamora. 

Madrid. 

León. 
Cádiz ... 

V! C I O N E S 

G 

H 

InID íí 
Idafr 

fcj 4 
(JÜOIJ 

r¿i<li'' 
ií»!q-*' 
pol 
M 
ienio. 
tJás, 
I 
COíH 

queda nulo y sin valor algaú^,. » . , i- t,,il-,rc« 
- : acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 7 de abril de i g o i (D . O. num. 77 ) . Y elevada su cuantía por hallarsf 

por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 1 4 de enero de igii (D . O . núm. 1 4 ) Y «levada su cuantíí 

de junio de 1921. . * 

de edad, acumulándose la parte de los que pierdan su aptitud legal para el percibo a la de los demás que la conserven, sin nece-

por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 31 dt mayo de 1 9 1 3 (D . O. de Marina núm. i24)_ y elevada 8U 
6 4 d i la Ley de Presupuestos de este último año citado. 

resolución de la Dirección General de la Düuda y Clases Pasivas de 8 de mayo de 1934. 

.«eitiendo en cuenta que no ha de exceder de 5 . 0 0 0 pesetas lo que perciba, incluido el sueldo que disfruta como Carabinero de se-

. - « a Cartagena, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por el anterior señalamiento, que^ queda anulado. 

«erve sin necesidad de nuevo señalamiento y por mano de su ptotutor, en funciones de tutor, doiv José Figuerola Bartanco. E l menot 
sión de pensión se hace sin per5uicio del derecho que pueda corresponder al menor don Salvador García Rodríguez, 91 cesase a n t e 3 
tibiUdad. 

D. EL GENERAL SUBSECRETARIO DEL EJERCITO. P. O. EL A U D I T O R . JEFE A C C I D E N ^ 

rii 
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Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 
\ 

'A propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
.del fíorte, y por encontrarse en-
fermo e imposibilitado de prestar 
servicio activo, cesa en la asimi-
lación de Capitán Médico, que le 
fué conferida por Orden de 12 de 
diciembre de 1936,(B. O. número 
56), el Médico civil don Ignacio 
Ortiz de Urbina y Hompanera, 
que pasará a la situación militar 
que le corresponda con arreglo a 
la vigente Ley de Reclutamiento. 

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
'del Ejército del Sur, y por kaber 
sido declarado inútil t o t ^ con arre-
glo al vigente Cuadro de Inutili-
dades, cesa en la asimilación de 
Alféíéz Médico, que le fué confe-
rida por Orden de 28 de abril úl-
timo (B. O . número 557), el Mé-
'dico civil don Manuel Sanabria 
Escudero, quedando en la situa-r 
ción militar que le corresponda con 
arreglo a la Ley de Reclutamiento. 

Burgos, 11 de julio de 1938. 
I I A ñ o Triunfal. •= El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejéiícitó, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Jun-
ta de Defensa Nacional y dispo-
siciones complementarias, se con-
cede la asimilación de Farmacéuti-
co tercero al Farmacéutico civil y 
soldados Farmacéuticos que a con-
tinuación se relacionan, quienes 
pasan destinados al Cuadro Even-
tual de los Servicios de Farmacia 
'del Primer Cuerpo de Ejército: 

Farmacéutico civil, don Eugenio 
Serrano Martin 

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur, don 
José Nicolás Vila. 

Otro del ídem idem, don Anto-
nio Torres Padilla. 

Otro del idem ídem, don Gre-
igorio Civera Simón. 

Otro del idem ídem, don Ma-
nuel Borrcjío Moreno. 

Bursos. n ii-î -. •¡c j93S, 

II Año Triunfal .=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden dé 17 de no-
viembre de 1936 (B. O . número 
34), se concede la asimilación de 
Brigada de Farmacia al soldado 
d(?i Grupo de Sanidad Militar de 
la Séptima Región, estudiante del 
último curso de la carrera de Far-
macia, don Teófilo Arroyo Pérez, 
y Se le destina al Depósito de Me-
dicamentos de Avila. 

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
I I-Año Triunfal .=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Ge-
neré Subsecretario del Ejército, 
Luis Váldés CayaniUes. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede 
la asimilación d e Farmacéutico 
tercero al personal Farmacéutico 
que a continuación se relaciona, 
quien pasa destinado a las órde-
nes del Director de los Servicios 
de Farmacia del Ejército del Nor-
te (Zaragoza): 

Farmacéutico Civil, don Luis 
Larrea Alonso. 

Idem idem, don José Fernández 
Zardain. 

Brigada de Complemento de Sa-
nidad Militar, don Luis Armisen 
Monserrat, Sargento provisional 
del Sexto Grupo de Sanidad Mi-
litar, don Manuel Plana Bransuela. 

Idem idem del Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército del Sur, 
don José Luis Marín Delgado. 

Idem ídem del Tercio de Nues-
tra Señora de Begoña, don Agus-
tín Rodríguez Mares. 

Cabo del Sexto Grupo de Sa-
nidad Militar, don José Collelli-
mir Senties. 

Soldado del idem idem, don Ma-
nuel- González Urquiola. 

Otro, don Amadeo Betriu Vi-
lana. 

Otro, don Francisco Garcia Ro-
dríguez. 

Idem del Segundo de Sanidad 
Militar, don Luis Marín Maraver. 

Soldado del Batallón de Guar-
nición núm. 334, don Amalio Ga-
bilondo Sologuren. 

del Regimiento de Arti-

llería de Costa, núm. 1, don Josi 
Luis Fernández Pemia. 

Idem del Regimiento de Infao. 
tería de Oviedo núm. 8, don Car-
los Milla Ponsdeviela. 

Soldado del Regimiento de Ij. 
fantería de Gerona, núm. 18 fe 
Ramón Cid López. 

Idem del Regimiento de Iníafc 
tería de' Zaragoza núm. 30, doa 
Luis Rodríguez Pazos. 

Idem del Regimiento de Infaa-
tería Zamora núm. 29, don José 
Barbero Ballester. 

Idem del Batallón de Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, don Félix Tci 
jerina López. 

Burgos, 12 de julio de 1938, 
I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge. 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

Por haber efectuado sus estin 
dios en la Academia de Alféreces 
provisionales de Infantería de Avi< 
a, y habet sido promovidos a esta 

empleo, causan baja en el Cuerpí 
de Intendencia los Alféreces proi 
visionales que a continuación se 
relacionan: 

D , José Luis Aizpuru Moralesj 
D . Matías de la Peña Delgadoi-
D . Mariano Villegas Merino, 
D . Antonio Checa Codes. 
D . Jovito Lázaro García. 
D , Cástor Santiago Vaquero. 
Burgos, 12 de julio, de 1938,--

II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gê  
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Pasan a los destinos que se in̂  
dican los Jefes y Oficiales de In̂  
fantería que se relacionan a conf.i 
nuación: 

Teniente Coronel, retirado, éoa 
José Rodríguez Mintegui, del ^ 
nisterio de Defensa Nacional 
Servicio del Automovilismo 
Ejército, 

Teniente Coronel, don Luis 
venois Labernade, de la Q"'"" 
División, a la 85. „ 

Idem retirado, don Manuel LJ 
zos Ostenero, a disposición ™ 
General Jefe del Ejército del 

Idem ídem habilitado don| 
tonio Gómez Iglesias, al Ba»" 
de Orden 'Público 420. , 

Comandante, don Joaqum n 
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del Ejército del dobro Folanco, del Ejercito 
Norte, a la Primera División 

Idem, don Cristóbal G a r c í a 
Uzuriaga. al Cuarto Batallón de 
Cazadores de Ceriñola, num 6. 

Teniente, don Antonio Mana 
González, del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, a 
las Fuerzas de Seguridad Y Asalto. 

Teniente, don Juan Pablo Sali-
nas Jiménez, del Grupo' de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Meli-
11a, núm. 2, al Sexto Tabor del de 
¡Ceuta, núm. 3. , •» i 

Idem provisional, don Angol 
María.Prados Parejo, de,la Mehal-
la Jalifiana de Gomara, núm. 4, a 
la Legión. 

Idem ídem, don José Cuesta de 
la Puerta, del Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm. 30, ai 
¿jército del Sur, 

Alférez provisional, don Anto-
nio Piris Rodríguez, de la Divi-
sión 55, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2. 

Idem Idem, don Isaac Barrio Ri-
jgada, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don José Rodríguez 
Correa Navarro, de ídem, al Idem. 

Idem ídem, don Manuel Anisis 
Rebolledo, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Fernando Cár-
ídenas Aguilar Tablada, de ídem, 
al ídem. 

Idem ídem, don Manuel Ma.s-
tres Vital, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Rinjos 
González, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don José Oto Arbo-
lanche, de Idem, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Higue-
ras iMuñoz, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Paga-
dor Parra, de ídem, al ídem. 
_ Idem ídem don Juan Manuel 
Abríñez Vázquez, de ídem, al id. 

Idem ídem, don Fernando Ochoa 
Oria, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Agustín Alon-
so Rodríguez, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Francisco Salas 
Blanco, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Da-
mian Muñoz, de ídem, al Ídem. 

Idem Idem don Agustín Dorado 
García, de ídem, al ídem. 

Ro í ' ^ ^ ' í ® Bardají 
Koig. de Idem, al ídem. 

Idem idem don Leopoldo Voz-

d T í d e ^ i ^ í ' ídem. 

Idem ídem, don Federico Me-
néndez Gudín, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Pacífico Olías 
Botello, de ídem, a ídem. 

Idem ídem, don Antonio Telio 
Ortiz, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Aurelio Rodrí-
guez Baena, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Agustín Cere-
zo Pérez, de ídem, al ídem. 

Idem Idem, don Luis Asparza 
Murgo, de ídem, al ídem. 

ídem ídem, don Julio Checa 
Pascual, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Miguel 
Pérez Ordóñez, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Alfonso Moras 
Alecha, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Estadillo 
Díaz, de ídem, al idem. 

Idem ídem, don José Torres 
Hernández, de idem, al ídem. 

Idem ídem, don Manuel Jimé-
nez Garrido, de idem, al ídem. ^ 

Idem idem, don Gerardo Pedrés 
Zabaleta, de ídem, al idem. 

Idem idem, don Guillermo Prie-
to Baldelón, de idem, al ídem. 
V Idem ídem, don José Matienzo 

García, de ídem, al idem. 
Idem idem, don Ignacio Subi-

rón Huelin, de ídem, al ídem. 
Idem ídem, don Gonzalo More-

jón Polbuig, de ídem, al ídem. 
Idem ídem, don José Antonio 

Botín Rodríguez, de ídem, al ídem. 
Idem ídem, don Félix López de 

los Ríos, de la División 107, al Ba-
taUón 166. 

Idem idem, don José A . Pereda 
Sánchez, de idem, al idem. 

Idem ídem, don Enrique Gullóii 
Colino, de idem, al idem. 

Idem idem, don Juan Calderón 
Rangel, de ídem, al idem. 

Idem ídem, don Francisco Me-
dina Bermejo, de idem, al Bata-
Uón 18. 

Idem ídeni, don Jesús Ciudad 
Casas, de idem, al ídem. 

Idem ídem, dtfn Francisco Suá-
rez Tangil, de idem, al idem. 

Idem ídem, don Manuel Hidal-
go Barbujo, de idem, al Batallón 168. 

Idem idem, don Manuel Ruiz 
Sanz, de ídem, al idem. 

Idem idem, don Nicolás Martí-
nez Asensio, de idem, al Batallón 
número 74. 

ídem idem, don Juan E. García 
Rodríguez, de idem. al Batallón 
número 76. 

Idem idem, don Salvador Vi-

cente Pata, de idem, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Jimé-

nez Delgado, de ídem, al Bata-
llón 77. 

Idem ídem, don Manuel Jimé-
nez Rodríguez, de ídem, al Bata-
llón 78. -

Idem ídem, don Pedro Fraile Lo-
zano, de idem, al Batallón "C " de 
Cazadores de San Fernando, nú-, 
mero 1. 

Idem idein, don Adolfo Rubic 
Gil , del idem, al ídem. 

Idem ídem, don Tomás Balles-
tero Rubio, de ídem, al Batallón 
170. 

Idem idem, don Angel Caballe-
ro Gómez, de ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Ma r t i i í ^ 
Segueira, de Idem, al ídem. 

Idem ídem, don AureUano Ro-
dríguez Callejón, de ídem, al id. 

Idem ídem, don Alvaro Ruiz ' 
Nieto, del Ejército del Centro, al 
tercer Tabor del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Alhu-
cemas, núm. 5. 

Idem idem, don Mois-és Martí-
nez Antoñana, del idem, al Quin-
to Tabor del ídem. 

Idem ídem, don. Víctor,Marine-
ro Bermúdez, del Ejército del Nor-
te, al Cuarto Tabor del ídem. 

Idem ídem, don José González 
González, del idem, al Décimo 
Tabor del ídem. 

Idem ídém, don Saturnino Yá-
niz Carlos, del idem, al idem del 
idem. 

Idem ídem, don Jul ián Jungue-
ro Regález, del ídem, al ídem del 
idem. 

Idem ídem, don Agustín Nuevo 
Fernández, del ídem, al ídem del 
ídem. 

Idem idem, don Luis Menezo 
Alvarez, del Batallón de Cazado-
res Melilla, núm. 3, al Cuarto Ta-
bor del idem. 

Idem ídem, don Rafael Lozano 
Cuerda, del idem, al Sexto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, núm". 3. 

Idem idem, don' Eladio García 
Bástelo, de la 84 D i v i s i ó n , al 
Quinto Tabor del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Te-
tuán, núm. 1. 

Idem idem, don José María Si-
lió Vicente, del Ejército del Cen-
tro, al Séptimo Batallón del Re-
gimiento de Infantería Argel, nú-
mero 27. 

Idem idem, don Eustasio Martín 
López, del ídem, al Batallón "B" 
de Cazadores de San Fernando, 
número 1. 

Idem idem, don Pedro Mo;..<fks 
Arroyo, del idem. al idem. 

\ 
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Idem ídem, don Femando Ra-
mírez de la Fuente, del ídem, al 
Octavo Batallón del Regimiento de 
Infantería Toledo, núm. 26. 

Idem ídem, don Enrique Mar-
tín Miralles, del ídem, a lá Uni-
dad de Esquiadores de la Divi-
sión 72. 

Idem ídem, don Alejandro Alon-
so Muñoz, del ídem, a ídem. 

Idem ídem, don Nemesio Suá-
rez Mendoza, de la División 81, 
al Octavo Tabor del Cuerpo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4. 

Idem Ídem, don Serafín Mirón 
López, de la División, 15, al Ba-
tallón 272. 

Idem ídem, don Angel Gonzá-
lez Corral, dg ídem, al Batallón 
274. 

Idem ídem, don Francisco Bulli-
do Gómez, de ídem, al Décimo 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Laraclie, nú-
mero 4. • 

Idem ídem, don Diego Garda 
Solórzano, de ídem, al 11 Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. 1. 

Idem ídem, don Felipe Muñoz 
Hurtado, de ídem, al ídem. 

Burgos, 12 de julio . de 1938.— 
I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Retiros 

Por cumplir la edad reglamen-
taria para ello el día 30 del mes 
actual pasa a la situación de re-
tirado el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, con destino en la In-
tendencia Militar de la Quinta 
Región, don Francisco Calvo Ma-
Uén, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 637,50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de 35 años de servicios efec-
tivos. Dicha cantidad deberá serle 
satisfecha a partir de, 1.2 de agos-
to próximo por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, en cuya 
capital fija su residencia. 

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
I I Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional," P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Ceses 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante General del Departa-, 
mentó Marítimo de El Ferrol, y 
por renuncia de los interesados, 
queda sin efecto el nombramiento 
de Celadores de Puerto, provisio-
nales, efectuado por Orden de 2 de 
mayo último (B. O. núm. 561}, 
del personal que se indica: 

Provincia Marítima de Vigo 
Francisco León Trillo. 

Provincia Marítima de La Coruña 
Segundí» González Pérez. 

Provincia Marítima de Gijón 
Indalecio Martínez Martínez. 

Provincia Marítima de Santander 
Ignacio Isasa. 

Jesús Alcorta. 

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Continuación en el servicio • 

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be-
neficios reglamentarios, al perso-
nal de marinería e Infantería de 
Marina que a continuación se re-
lacibna, con expresión de las cam-
pañas que al frente de cada uno se 
indican y a partir de las fechas 
que se expresa: 

Cabo de Marinería de la dota-
ción de las Defensas Submarinas 
del Departamento Marítimo de Fe-
rrol, Rafael Díaz Barros, en terce-
ra--y-a partir del 22 de julio de 
1938. 

Cabo de Marinería de la dota-
ción del Cañonero "Canalejas", 
Juan Moya Quiñones, en Tercera 
y a partir del 29 de octubre de 
1936, por serle de abono 7 meses 
y 22 días por servicios ~en la costa 
occidental de Africa. 

Cabo de Marinería de la dota-
ción del Destructor "Velasco Me-
lilla", Valentín Pérez Mozas, en 
Tercera y a partir del 4 de enero 
de 1938. 

Cabo de Marinería de la dota-
ción de la Comandancia de Marina 
de Vigo, Evaristo Pereira Castro, 
en Tercera y a partir del 22 de 
julio de 1938. 

Cabo de Marinería de la dota-
ción de la Ayudantía de Marina de 
Tarifa, en Tercera y a partir del 3 

de abril de 1938, Antonio Alvatej 
García; por serle de abono 3 me 
ses y 19 días con arreglo a la O M 
de 8 de abril de 1936 (D. 0,89) 

Cabo de Artillería de la dotaciói)' 
del bou armado "Turquesa",/jjj 
Martínez Pereira, en Ter erâ , 
partir del 14 de septien.bre i-
1937, por serle de abono 3 mesR 
y 18 días, con arreglo a la O H 
de 8 de abril de 1938 (D. 0.89)', 

Cabo de. Artillería de la dota-
ción del Guardacostas "Arcih", 
José Rojo Fajardo, en Tercera v 
a partir del 13 de abril de 1938, 

Cabo de Artillería de la dotación 
del Grupo de Infantería de Mari-
na, Antonio Varela Yáñez, en Se-
gunda y a partir del 13 de jílio 
de 1936, por serle de abono 3 mi-
ses y 18 días, con arreglo a la 
O. M . de 8 de abril de 1938 
(D. O. 89). 

Cabo de Artillería de la dota-
ción del Cañonero "Cánovas del 
Castillo", Antonio Zamora Cai-
bajal, en Primera, a partir del !5 
de febrero de 1938, debiéndosele 
deducir lo percibido y no devenga-
do en la anterior campaña. 

Cabo de Artillería de la dota-
ción del Arsenal de Ferrol, José 
María de la Paz Bautista, en Ter-
cera y a partir del 29 de julio de 
1938. 

Cabo Radiotelegrafista con des-
tino en el Estado Mayor de la Ar-
mada, Matías Ayala García, en 
Primera y a partir del 13 de sep-
tiembre de 1936. 

Cabo Radiotelegrafista de la do-
tación del Cañonero "Cánovas del 
Castillo", Antonio García Martí-
nez, en Tercera y a partir del 3 de 
junio de 1938, por serle de abono 
2 meses y 25 días, con arreglo a 
la O. M. de 4 y 8 de abril de 1936 
(D. O. 89 y 101) . 

Cabo Torpedista de primera, del 
Destacamento de Marina de la Is-
la de Ons, Máximo Pernas Fra-
güela, en Primera y a partir del I 
de enero de 1938. 

Marinero de primera de la do«-
ción' del Hospital de Marina ' 
Ferrol. Ramón Gonzalo Grana Vi-
dal, en Segunda y a partir del ^ 
de mayo de 1938. -

Marinero Enfermero de la es-
cuela Naval Militar, Juan Antonu 
López Molero, en Segunda y a W 
tír del 3 de abril de 1938. 

Cabo de Fogoneros de la do» 
ción del Cañonero "Canaleja; 
Miguel Fresneda Pujal, en wm^ 
ra y a partir del 29 de enero « 
1938, debiéndosele deducir lo P" 

/ 
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cibido y no devengado en la ante-

rior campaña. , , i , 
Cabo de Fogoneros de la dota-

ción del Destructor "Velasco Ceu-
ía" Antonio Bernal Iglesias, en 
Séptima y a partir del 7 de junio 
de 1938. , , , . 

Cabo de Fogoneros de la dota-
ción del cañonero "Canalejas", Mi-
guel Avilés Pérez, en Primera y a 
partir del 29 de enero de 1938, 
debiéndosele deducir lo percibido 
y no devengado en la anterior cam-
paña. 

Cabo de Fogoneros de la dota-
ción del cañonero "Canalejas", Mi-
guel Costa Bobet, en Primera y a 
partir del 22 de octubre de 193?, 
debiéndosele deducir lo percibido 
y no devengado en la anterior 
campaña. 

Fogonero Preferente de la dota-
ción del Guardacostas "Arcila", 
José Benito Piñeiro Tauris, en Pri-
mera y a partir del 1 de diciem-
bre de 1936, debiéndosele deducir 
lo percibido y no devengado en la 
anterior camnaña. 

Fogonero Preferente de la dota-
ción de la Base Naval de La Gra-
ña, Tuan Tembras López, en Se-
gunda v a partir del 14 de-octu-
bre de 1937. 

Fogonero Preferente de la dota-
ción del cañonero "Lauria", José 
Antonio Cabrera Pérez, en Cuar-
ta v a partir del 22 de mayo de 
1938. 

Fogonero Preferente de la dota-
ción del Cañonero "Cánovas del 
Castillo", Francisco Ruiz Gonzá-
lez, en Primera y a partir del 8 
de febrero de 1937, debiéndosile 
deducir lo percibido y no deven-' 
gado en la anterior campaña. 

Fogonero Preferente de la do-
tación del cañonero "Cánovas del 
Castillo", José Ortiz Rodríguez 
en Primera y a partir del 30 de 
marzo de 1938, debiéndosele dedu-
cir lo percibido y no devengado 
en la campaña anterior 

de la dota-
"Ciudad 

Ahcante", José Benitez Marit í 

; ,,Fogonero Preferente de la dota 
Clon del Arsenal de L r c . r ^ ^ í r 
Fulgencio Valero Carril o . ™ S í 

Segunda y a partir del 2 de febre-

ro de 1938. 

Fogonero Preferente de la dota-
ción del Arsenal de La Carraca, 
Alfonso Mateo Hernández, en 
Quinta y a partir del 21 de enero 
de 1937. 

Fogonero Preferente de la dota-
ción del Arsenal de La Carraca, 
Luis Ufarte Soriano, en Primera 
y a partir del 15 de marzo de 1938, 
debiéndose deducir lo percibido y 
no devengado en la anterior cam-
paña. 

Marinero Fogonero de la dota-
ción del Cañonero "Canalejas", 
Angel Luise Noirot, en Segunda y 
a partir del 28 de abril de 1938. 

Cabo de Infantería de Marina 
de la dotación del Cañonero "Cá-
novas del Castillo", Emiliano Fer-
nández Carrasco, en Primera y a 
partir del 12 de enero de 1937, 
debiéndosele deducir la cantidad 
de vestuario no devengada en la 
anterior campaña. 

Burgos, 12 de julio de 1938.— 
I I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marinn, 
Manuel Moreu. 

Subsecretaría del Aire 

Premio de efectividad 

He resuelto aprobar la propues-

ta cursada a esta Subsecretaría y 

conceder al Teniente del Arma de 

Aviación, con destino en la Reglón 

Aérea de Levante, dan lisaüdro 

Ainoza Villacampa, el premio de 

efectividad correspondiente a quin-

quenio y anualidad que le corres-

ponde por hallarse comprendido 

en la O. C. de 24 de junio de 1928 

(C. L. núm. 253), debiendo pefci-

birle a partir del 1 de octubre de 

1836. 

Burgos, 14 de julio de 1938.— 

I I Año Triunfal.=El General Sub-

s^retario, Luis Lombarte. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Jefatura del Servicio Nacional dfc 
Segfuridad 

SEGURIDAD Y ASALTO 
Relación nominal de los Cabos y 

Guardias, pertenecientes al Nove-
no Grupo de Asalto de Málaga, as-
cendidos al empleo inmediato por; 
méritos de guerra: 

A Sargentos provisionales 
D. José Hurtado Rodríguez. 
D. Fernando Salazar Castillo. 
D. Ramón Caminos García. 
D. Severiano Orihuela Avila. 
D. Fernando Correa Carrasco. 

A Cabos, con U antigüedad de Í.2 
de enero de 1937,^ 

D. José Girón Avidad. 
D. Emilio Gómez Mari ín. 
D." Nicolás Bullsjo Martínez; 
D. Diego :Madrid Mariin. 
D. Ramón Fernández Fernández,; 
D. Juan Rivera Fernández. 
D. Rafael Colomina Gallego, 
D. Joaquín Valverde Pedrinaza 
D. Pedro Higueras. Orantes. 
D. Francisco Gómez Antúnez, 
b . Francisco Pardo Marín. 
D. Francisco Sánchez Pérez. 
D. Jacinto Alvarez Cuadrado. 
D. José Rodríguez Puga. 
D. Antonio García García. 
D. Juan Jiménez Cascóles. 
D. Manuel Molina Mora. 
Valladolid, 13 de julio de 1986.-^ 

I I Año Triunfal.—El Jefe del Servi-.' 
cío Nacional de Seguridad, José Me^ 
dina. 

Relación nominal de los Guaro 
días ascendidos al emp]eo inmedia-
to por méritos de guerra, pertene-. 
cientes a los Grupos que se indi-
can: 

Del Quinto Grupo de Sevilla, don 
Fernando Gómez Avila, con anti-< 
güedad de 1.° de enero de 1937. 

Del 11 Grupo de Badajoz, doH 
Manuel Gil Pérez, idem Idem. 

Del Cuarto Grupo de Bilbao, don 
Luciano Gómez Ramos, ídem 29 
de mayo de 1938. 

Idem, don Santiago Alvarez Al-» 
varez, idem de 7 de julio de 1038. 

Valiadolid, 13 de julio de 1988.-f 
I I Año Triunfal.—El Jefe del Servi-
cio Nacional de Seguridad, José Me-
dina 

\ ' 
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Por haber cumplido la edad re-
glamentaria, correspon;]'» pasar a 
situación de jubilado en la fecha 
de 30 de junio de 1933 al Guar-
dia del Cuerpo de Seguridad de 
Cádiz Germán Pérez Pastor. 

Valladolid, 13 de julio de 1938— 
I I Año Triunfal.—El Jftfe del Ser-
vicio Nacional de Seguridad, José 
Medina. 

A n u n p S o f o l i e S a f 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 15 de julio de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-

posiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 23,80 
Libras - 42,45 
Dólares 8.58 
Lii-as ... ^sas 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark - 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
P'íso de moneda lega", 2,25 
Co:-ona.<; checas 30.— 
Coronas suecas 2,19 
enronas noruegas 2,14 
Coronas danesas .-. l,90 

DIVISAS LIBRES »tPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 

francos 29,75 
Libras 53_05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,23 
Pesu moneda legal 2.8O 

DIVISION HIDRAULÍCA DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Aiuovechamicntos hidráulicos 

Concurso de Pvoyecfos 
A N U N C I O 

Solicitada por don Antonio Al-
varez la rehabilitación del expe-
diente de concesión del aprovecha-
miento de 200 litros por segundo 
de aguas del río Fraguineda, en 
términos de Loliera (Orense), para 

producción de fuerza, se abre un 
plazo que terminará a las trece 
horas del día en que ss cumplan 
treinta- naturaiea, contándolos • a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante cu-
yo plazo se admitirán en las Ofici-
nas de esta División, sitas en Ovie-
do, Proyectos que tengan el mis-
mo objeto que erexpsdiente men-
cionado o sea® incompatibles con él. 

Oviedo, 25 de junio de 1938.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Fer-
nando de La Guardia. 

Aguas Terrestres 

Habiéndose presentado la peti-
ción que se reseña en la siguiente 
nota: 

Nombre del peticionario: doña 
Dolores Pérez Mon. 

Clase de aprovechamiento: Hi-
dro-eléctrico para usos industria-
les. 

Cantidad de agua que se pide: 
Todo el caudal en estiaje y hasta 
cuatro mil novecientos noventa y 
dos litros por segundo en el resto 
del año. 

Corriente de donde se han de 
derivar: Rio Oro. 

.Término municipal en que radi-
can las obras: Alfoz. 

Se abre un plazo de treinta dias 
naturales, que terminará a las tre-
ce horas de aquel en qus se cum-
plan, contándolos a partir de la 
fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se Inserte esta pe-
tición, durante el cual, y en horas 
hábiles, deberá.el peticionario pre-
sentar el proyecto de las obras en 
las oficinas , de esta División, sitas 
en Oviedo, admitiéndose también 
.en las mismas, durante el plazo 
fijado, otros proyectos qu.8 tengan 
el mismo objeto que el de la peti-
ción anunciada, o sean incompa-
tibles con él. 

Oviedo, 30 de junio de 1938.— 
I I Año Triunfal.—El Ingeniero Je-
fe accidental, Fernando de La' 
Guardia. 

Aprovechamientos 

HaMéndose presentado la peti-
ción que se reseña en la siguiente 
nota: 

Nombre del peticionario: don 
Cándido Souto Rodríguez y su es-
posa, Concepción Ferreiro Herbón. 

Clase del aprovechamiento: Con 
destino a riego. 

Cantidad de agua que se pidj. 
Quince litros por segundo. 

Corriente de ' donde se ha de 
derivar: Arroyo Sampayo. 

Término municipal donde uif. 
can las obras: Castroverfle (LIÍUI, 

Se abre un plazo que termimi 
a las trece horas del día en QUE SÍ 
cumplan treinta naturales, con-
tándolos a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
durante el cual,, y en horas hábi-
les, deberá el peticionaiic presen-
tar el proyecto de las obras en las 
Oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en 
la£ mismas y durante el plazo fija-
do, otros proyectos" que tengan el 
mismo- ob j e- to que la petición 
anunciada, o sean incompatíbleí 
con él, procediéndose a la apertu-
ra de los proyectos a las trece ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios. 

Oviedo, 30 de junio de 1938.-
I I Año Triunfal.—El Ingeniero Je-
fe accidental, Fernando de La 
Guardia. 

Aguas Terrestres 

Habiéndose presentado la peti-
ción que se reseña en la siguiente 
nota: 

Nombre del peticionario: dona 
Domitila Revuelta Gutiérrez. 

Claee de aprovechamiento: Abas-
tecimiento. 

Cantidad de agua que se pide: 

Ochenta y cuatro centDitros por 

segundo. , 
Corriente de donde se han ae 

derivar: Fuentes del Pombo. 
. Término municipal su <3"? 
dican las obras: Santa Mana ae 
Cayón. 

.Se abre un plazo de titirto^®' 
naturales, que terminara a las w 
ce horas de aquel en í̂ ./̂  
plan, contándolos a partir ® ^̂  
publicación de esta peticiO" J' 
BO I^T IN OFI<5IAL DEL 
durante el cual, y en boras» . 
les, deberá el peticionario pr» 
tar el proyecto de las ooras^^^j 
oficinas de esta D i v i s i ó n , ^ ^ 
Oviedo, admitiéndose ^^^Zfár 
las mismas, durante el vf̂ ô 

do, otros proyectos que t e w ^ 

mismo objeto que el d« i» ^ yujes 
anunciada o sean incompaüw 
con él. , 1938.--

Oviedo, 30 de jumo áe " 
I I Año Triunfal.-EI ^̂  
fe - accidental. Fernando 
Guardia. 
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J i n u n c i o f p a r i í c u l tares 

CERAMICA DE LOS CASTIiLE-
JOS, S. A. 

C a s t i l l e j o s 

En cumplimiento del articulo 17 
de los Estatutos Sociales, se anun-
cia por el presente que don José 
Arango y Arango tiene manifesta-
do haberle sido sustraídas de su 
antiguo domicilio en Madrid dos-
cientas sesenta y seis acciones, por 
un valor de ciento treinta y tres 
mil pesetas y con la siguiente nu-
meración: 107 al n«, 123 al 141, 
173 al 192, 234 al 245, 331 al 332, 
479 al 481 y 1.001 al 1.200. 

Si transcurrido el plazo de tres 
meses no se recibe ninguna recla-
mación que acredite la, posesión 
legal de estos Títulos, se procederá 
a la anulación de los mismos y en-
trega de los duplicados correspon-
dientes al señor Arango. 

nández, para ¡que comparezca en 
dicho juicio en legal forma, bajo 
apercibimiento de que en otro ca-
so le parará el perjuicio ,a que hu-
biere lugar en derecho. 

Dado en Gijón a primero de Ju-
lio de mil novecientos treinta y 
ocho.—n Año Trlunfal.=-Ea Juez 
de Primera Instancia, Juan Olano. 
El Secretario, José Morí, 

G I J O N 

E d i c t o 
Don Genaro Palacio Sánche2;, Juez 

Municipal en funciones de Pri-
mera Instaiicla del dis-trito • de 
Occidente de Gijón. 
Hago saber: Que en los ¡autos de 

juicio declarativo de mayor, cuan-
tía, seguidos en este Juzgado y de 
que se hará mención, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

"Sentencia.—En Gijón a vein-
tisiete de mayo de mil novecientos 

1! 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

I G I J O N 

" E d i c t o 
Don Juan Olano de la Torre, Juez 

accidental de Primera Instancia 
del distrito de Oriente de Gijón 

- . y su partido. 

• Hago saber: Que en este Juzga-
do se promovió juicio de "abintes-
tato" por los trámites del juicio 
voluntario de testamentaría por el 
Procurador D. Francisco Roces 
González, a nombre y representa-
ción de doña María Hernández Pi-
gar, doña Celsa, doña Sara, doña 
María, doña Pilar y don Sícundino 
Felgueroso Fernández, por falleci-
miento de don Constantino Fel-
•gueroso González, esposo y padre, 
i'espéctivamente, de los anteriores; 
habiéndose tenido por promovido 
dicho juicio por providencia del 
día de ayer, y mandándose citar a 
los herederos de • expre.sado cau-

,sante y al cónyuge viudo,' así co-
mo al señor Etelegado Fiscal de es-
te Juzgado, en representación del 
heredero ausente, en ignorado pa-
radero, don Víctor Pelgueroso Fer-
nández. 

Y por el presente se llama al he-
redero ausente, en ignorado para-
dero,̂  don Víctor Felgueroso Fer-

treinta y ocho,, I I Año Triunfal; 
A Sr. D. Genaro Palacio Sánchez, 
Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia del distrito de 
Occidente de esta población, ha-
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de m ^ r cuan-
tía promovidos por el J^ocurador 
don Eduardo Castro Solaares en 
nombre y representación de don 
Alberto Paquet y García Rendue-
les, mayor de edad, casado, veci-
no de esta pcíhlación, defendido 
por el Letrado D. Julio Gabito Pe-
dregal, contra don Fernando Gar-
cía González, también mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Mareo, en este Concejo, repre-
sentado por loa estrados del Juz-
gado en su rebeldía, sobre otorga-
miento de escritura de hipoteca; 

Pallo: Que estimando la deman-
da formulada por el Procuranioi' 
don Eduardo Castro Solares, en 
nombre y representación de don 
Alberto Paquet y García Rendue-
les, contra don. Fernando García 
González, debo condenar y conde-
no a éste a que tan pronto esta 
sentencia sea firme otorgue escri-
tura de constitución de lúpoteca 
• favor del actor sobre la finca 
número 79 de la calle Corrida de 
esta villa, en garantía de las trein-
ta y cinco mil pesetas del principal 
del préstamo y del importe de los 
intereses a razón del cinco por 
ciento anual, a contar del ocho de 
"unió de mil novecientos treinta y 
tres hasta el dieciséis de febrero 
último, fecha de la interposición 

de la demanda, y de los intereses 
de dichas cantidades al cinco "por 
ciento anual; condenándole igual-
mente al pago de la totalidad de 
las costas originadas en este pro-
cedimiento. 

Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del denaandado, le 
será notificada en la forma pre-
venida en el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Genaro Pa-
lacio. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D.Fernan-
do García González, previa la pu-
bUcación en el BOUSTIN OíTCÍAL 
DEL ESTADO y de esta provincia, 
expido el presente en Gijón a vein-
tiocho de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho.—ü. Año Trixin-
fal.—El Juez Municipal, Genaro 
Palacio.—El Secretario interino, 
Rufino Sánchez. 

G I J O 

E d i c t o 
Don Juan Olano de la Torre, Juez 

accidental de Primera Instancia 
del distrito de Oriente de Gijón 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzga-
do se sigue juicio ejecutivo pro-
movido por el Procurador D. José 
Ramón Ibaseta Gutiérrez, a nom-
bre y representación de don Ra-
món Pérez y Pérez, mayor de edad, 
casado, comerciante y de esta ve-
cindad, contra don Patricio Fer-
nández Roces, su esposa, doña Eu-
logia Posada García y su liljo don 
Luis Angel Fernández Posada, ma-
yores de.edad, casados y vecinos 
de esta población, con domicilio en 
la calle de Ramón Alvarez García, 
número tres, de esta villa, hoy en 
ignorado pax-adero. 

Que por el presente se requiere 
de pago a mentados deudores por 
la suma de cuarenta mil pesetas 
de principal, cuatro mil doscien-
tas pesetas de intere.9es vencidos 
hasta,.el día dos de abril último, 
o sea siete trimestres vencidos en 
dicho fecha, a razón del seis por 
ciento anual estipulado en la es-
critura de hipoteca, y dos mil qui-
nientas pesetas más que provi-
sionalmente se calculan para gas-
tos judiciales e intereses vencidos 
a partir del dos de abril último 
hasta el completo pago; y se les 
cita de remate por término de nue-
ve días para que se personen en di-
chos autos y se opongan a la eje-
cución si les conviniere, hacién-
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dose constar que se practicó el em-
bargo sin previo requerimiento de 
pago por ignorarse su domicilio y 
paradero. 

Dado en la villa de Gijón a die-
ciocho de junio de mil novecien-
tos treinta y ocho.—n Año Triun-
fal.=El Juez de Primera Instan-
cia, Juan Olano.—El Secretario, 
José Morí, 

G I J O N 

Pon Genaro Palacio Sánchez, Juez 
municipal en funciones de Pri-
mera Instancia del distrito de 
Occidente de Gijón. 
Por el presente hago saber: Que 

m el pleito de que se hará men-
;ión, sé dictó la sentencia cuyo 
mcabezamiento y parte dispositi-
va es como sigue: 

"Sentencia. — En Gijón, a once' 
de junio de mil novecientos trein-
ta y ocho, I I Año Triunfal. El se-
ñor don Genaro Palacio Sánchez, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito de 
Occidente de esta población, ha-
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan-
tía promovidos por el Procurador 
don Eduardo Castro Solares, en 
nombre de la Sociedad limitada 
de esta plaza "El Ancora", defen-
dida por el Letrado don Julián 
Ayesta, contra don Manuel Fer-
nández Muñiz, mayor de edad, ca-
sado, armador de buques y veci-
no de Avilés, quien por no haber 
comparecido estuvo representado 
por los Estrados del Juzgado, en 
su rebeldia; sobre reclamación de 
nueve mil setecientas cuarenta y 
una pesetas noventa y cinco cén-
timos; habiéndose practicado dili-
gencias de embargo preventivo so-
bre bienes del demandado, el cual 
fué ratificado a su tiempo, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Eduardo Castro Solares, en nom-
bre de la Sociedad limitada de es-
ta plaza "El Ancora", contra don 
Mamiel Fernández Muñiz, debo 
condenar y condeno a éste ^ que 
pague a la actora la suma de "nue-
ve mil setecientas cuarenta y una 
pesetas y noventa y cinco cén-
timos", más el interés legal 
de dicha cantidad, a contar de la 
fecha del emplazamiento, conde-
nándole asimismo al pago de las 
costas causadas en estr procedi-
miento, y se tiene por ratificado el 
embargo preventivo trabado a ins-
tancia de la parte demandante en 
bienes del demandado. Asi por es-

t.a mi sentencia, que se notificará 
al demandado rebelde por edictos 
en la forma establecida en el ar-
tículo 769 de Ja Ley de Enjuicia-
miento civil, si no se pidiese den-
tro de tercer día que se notifique 
personalmente, lo pronuncio, man-
do y firmo.—^naro Palacio". 

Dicha sentencia fué publicada 
en forma legal el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de formal no-
tificación al demandado don Ma-
nuel Fernández Muñiz, expido el 
presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO'y de esta provincia, en Gijón, 
a veintiuno de junio de mil nove-
cientas treinta y ocho.—11 Año 
Triunfal.—El Juez municipal, Ge-
naro Palacio.—El Secretario inte-
rino (ilegible). 

A R A C E N A 

Don José Antonio Seijas Martínez, 
Juez de Primera Instancia die 
esta ciudad y su partido. 
El día cuatro de enero próximo 

pasado falleció abinteststo, en la 
villa de Cortegana, de donde era 
natural y vecina, doña Carmen 
Macías Romero, hija legitima de 
don Dionisio y de doña Antonia, 
eñ estado de soltera y sin dejar 
descendientes ni ascendientes, re-
clamándose su herencia para los 
más próximos parientes que le so-
brevivieran, que lo son sus primos-
hermanos Carmen y Nicolás Ma-
clas Fernández, Joaquín y Maria 
Macías -Martín, José y Angela Ma-
cías Mure, Francisca, Antonia, Ju-
lián, José y Margarita Martín 

Ruiz; José, Gregoria, Francisca y 
Julián Alvez Ruiz; José Ruiz Pé-
rez, José Macias, Felisa y Carmen 
Franco Romero y Narciso y Juana 
Romero Sánchez. 

En su virtud, se anuncia la muer-
te sin testar de la doña Carmen 
Macías Romero; los ncmbres y 
grado de parentesco de los que re-
claman su herencia, y se llama a 
los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en Aracena a veinticinco 
de junio de mil novecientos trein-
ta y ocho.—n Año ' T'.1unfai.ri=El 
Juez de Primera Instancia, José 
Antonio Seijas.=Ante mi, Gaspar 
Santiuste. 

Z A M O R A 

Edictc 
En virtud de providencia ^ „ 

ñor Juez de Primera Instasc/jl" 
esta capital, dictada aní^mjjT 
tí.ia de ayer, en autos de 
ejecutivo instados por el Protm. 
dor don José Pérez-Cardenal Olí-
vera, a nombre de la Socleóal 
Banco Español de Crédito, Sucur-
sal de Zamora, contra don Uno 
Blanco Samper, mayor de edad, 
comerciante y vecino que fué de ' 
esta ciudad, en la actualidad ea 
ignorado paradero, sobre reclama-
ción de 6.022,40 pesetas de prin-
cipal, gastos de protesto, interesís 
y costas, y en los que con esta fe-
cha se ha practicado diligencia ne-
gativa de embargo contra dicho 
demandado, se requiere por medio 
del presente al referido deudor don 
Lino Blanco Samper, para el pago 
de la expresada suma, y se le cita 
de remate para que en el término 
de nueve días se per,soné en los 
autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, y cuyo embargo 
se practicó sin el prev io requeri-
miento de pago, por ignorarse su 
paradero. Todo bajo el apercibi-
miento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Zamora, a veintiocho de junio 
de mil novecientos treinta y ocho, 
I I Año Triunfal.=El Secretario, 
Pedro Núñez. 

F E R R O L 

Don Luis Rubido Diéguez, Juez di 
Primera Instancia de la ciudad 
y partido de El Ferrol. 

\Hago público: Que en expedien-
te que de oficio se instruye en t̂e 
Juzgado sobre prevención de abm-
testato de doña Petra Pena Rivas, 
que falleció el día diecisietí de di-
ciembre de 1936 en el Sanio Hos-
pital de Caridad de esta ciudad, 
de donde era vecina, se acordó en 
providencia de esta fecha IM" --
a todas las personas desconoció 
e inciertas que se crean con : 
recho a heredar, lo que justm»' 
rán cumplidamente en este W ' 
do, por hallarse así acordado 
la pieza de declaración di 
ros, concediéndose al efecto el » • 
mino de un mes, a contar ^ 

la publicación de los 
edictos. ' !«, 

Dado en Ferrol, a catoioe W í"' 
nio de mil novecientos treW» í 
ocho.-JH Año Triunfal.==® Qv 
de Primera Instancia, LutoRW»»' 

imQr?ntade!B.0.delEsta<l4 

BURGOS 

/ 


